
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“ECUACROPSCIENCE S.A.” 

 

 

 

En la Ciudad de Quito, a los quince días del mes de marzo del 2016, siendo las 15h00 se 

instala en las oficinas de La Compañía ECUACROPSCIENCE S.A., ubicadas en la Av. 

6 de Diciembre N14-55 y Hermanos Pazmiño, Edificio Parlamento, piso 4, Oficina 401; 

encontrándose todos los socios que representan el 100% del capital social de la 

empresa; y, previo acuerdo unánime, deciden reunirse en Junta General Universal de 

Socios, para tratar como único punto del Orden del Día: 

 

 

 Lectura y aprobación del informe de gerencia y;  
 Lectura y aprobación del informe del comisario.   

 

 

Verificado el quórum y encontrándose la totalidad del capital social de la compañía, de 

acuerdo a las disposiciones de la Ley de Compañías, se instala la Junta General 

Universal de Socios, presidida por el señor José Alberto Vega Cárdenas, en su calidad 

de Presidente de la compañía y actuando como secretaria AD-HOC, la señorita María 

Sulay Tayo Duque, conforme disponen los Estatutos Sociales. 

 

 

Todos los socios de la compañía, que se encuentran presentes en esta Junta, aceptan 

constituirse en Junta General Universal y aprueban el Orden del Día Propuesto. 

 

 

El Presidente declara instalada la sesión y pide se proceda con el Orden del Día. 

 

 

Luego de la lectura de los respectivos informes y de las deliberaciones del caso, la Junta 

Universal de Socios La Compañía ECUACROPSCIENCE S.A., aprueba y se ratifica en 

los informes presentados tanto por Gerencia como por el Comisario. 

 

 

Agotado el Orden del Día, el Presidente concede un receso de quince minutos para 

redacción del Acta. 

 

 

Reinstalada la Sesión, se da lectura del Acta, que es aprobada sin ninguna observación y 

suscrita por todos los presentes. 

 

 



 

 


